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ACTA No. 218-TCE-2015 
Aprobada en sesión 
Pleno de 24 de febrero e 
2015, sin observaciones. 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL MIÉRCOLES 28 DE ENERO DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiocho días del mes de enero de dos 
mil quince, a las once horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso 
Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral con la asistencia 
del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor Guillermo 
González Orquera, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; 
el señor doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señora abogada Angelina Veloz 
Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, 
y como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General 
del Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario 
para dar inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación del contenido de los Memorandos Nros. TCE­
DAJ-2015-0004 y TCE-DAJ-2015-001 O, suscritos por la doctora Luisa 
Paredes Arellano, Directora de Asesoría Jurídica encargada, mediante los 
cuales remite el Proyecto de Reglamento Interno para la Administración del 
Fondo de Reposición de Caja Chica del Tribunal Contencioso Electoral; 

2. Conocimiento y aprobación del contenido del Memorando Nro. TCE-DAJ-
2015-0011, suscrito por la doctora Luisa Paredes Arellano, Directora de 
Asesoría Jurídica encargada, mediante el cual remite el Proyecto de 
Reglamento para la Administración del Fondo de Reposición de 
Combustible, Peajes, Parqueaderos y otros, para los vehículos del Tribunal 
Contencioso Electoral; 

3. Conocimiento y aprobación del contenido del Memorando Nro. TCE-DAJ-
2015-0012, suscrito por la doctora Luisa Paredes Arellano, Directora de 
Asesoría Jurídica encargada, mediante el cual remite el Proyecto de 
Reglamento para la Administración del Fondo a Rendir Cuentas para el 
anticipo de viáticos, subsistencias, y alimentación dentro del país para las y 
los servidores y las y los trabajadores del Tribunal Contencioso Electoral; 

4. Informe sobre las posibles reformas a la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia; 

5. Informe sobre la rendición de cuentas del Tribunal Contencioso Electoral; y, 

6. Conocimiento y resolución de la comunicación suscrita por el doctor 
Wilfredo Penco, Vicepresidente de la Corte Electoral de la República 
Oriental de Uruguay, Presidente Pro Témpore del Consejo Electoral de 
UNASUR. 
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PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL CONTENIDO DE LOS MEMORANDOS 
Nros. TCE-DAJ-2015-0004 Y TCE-DAJ-2015-0010, SUSCRITOS POR LA 
DOCTORA LUISA PAREDES ARELLANO, DIRECTORA DE ASESORÍA 
JURÍDICA ENCARGADA, MEDIANTE LOS CUALES REMITE EL PROYECTO 
DE REGLAMENTO INTERNO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE 
REPOSICIÓN DE CAJA CHICA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, señala que 
mediante memorando remitido a las señoras juezas y señores jueces por parte de 
la Secretaría General, en cumplimiento de una disposición emitida por Presidencia, 
se les hizo llegar el proyecto de Reglamento Interno para la Administración del 
Fondo de Reposición de Caja Chica del Tribunal Contencioso Electoral, pero 
solamente la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés ha entregado las 
observaciones por escrito. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 344-28-01-2015: Dar por conocido el Proyecto de Reglamento 
Interno para la Administración del Fondo de Reposición de Caja Chica del Tribunal 
Contencioso Electoral y disponer que la comisión de trabajo correspondiente se 
reúna con las señoras juezas y señores jueces a fin de recabar las observaciones 
pertinentes, y en base a éstas elabore el proyecto de norma que será sometido a 
aprobación de Pleno en sesión ordinaria de martes 3 de febrero de 2015. 

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL CONTENIDO DEL MEMORANDO Nro. 
TCE-DAJ-2015-0011, SUSCRITO POR LA DOCTORA LUISA PAREDES 
ARELLANO, DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA ENCARGADA, MEDIANTE 
EL CUAL REMITE EL PROYECTO DE REGLAMENTO PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE REPOSICIÓN DE COMBUSTIBLE, 
PEAJES, PARQUEADEROS Y OTROS, PARA LOS VEHÍCULOS DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal consulta 
respecto de la pertinencia de incorporar dentro de este proyecto de reglamento 
que todos los vehículos del Tribunal cuenten con tele peaje para mayor comodidad 
de las señoras juezas y señores jueces al momento de trasladarse a los valles que 
se encuentran alrededor de Quito. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, ve pertinente que 
la consulta se la realice a la comisión que trabaja en el tema, sin prejuicio de que el 
reglamento debe adaptarse a los requerimientos de las señoras juezas y señores 
jueces procurando facilitar las actividades de la institución. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad adopta la siguiente resolución: 
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RESOLUCIÓN No. 345-28-01-2015: Dar por conocido el Proyecto de Reglamento 
para la Administración del Fondo de Reposición de Combustible, Peajes, 
Parqueaderos y otros, para los vehículos del Tribunal Contencioso Electoral y 
disponer que la comisión se reúna con las señoras juezas y señores jueces a fin 
de recabar las observaciones pertinentes, y en base a éstas elabore el proyecto de 
norma que será sometido a aprobación de Pleno en sesión ordinaria de martes 3 
de febrero de 2015. 

TERCER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL CONTENIDO DEL MEMORANDO Nro. 
TCE-DAJ-2015-0012, SUSCRITO POR LA DOCTORA LUISA PAREDES 
ARELLANO, DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA ENCARGADA, MEDIANTE 
EL CUAL REMITE EL PROYECTO DE REGLAMENTO PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DEL FONDO A RENDIR CUENTAS PARA EL ANTICIPO DE 
VIÁTICOS, SUBSISTENCIAS, Y ALIMENTACIÓN DENTRO DEL PAÍS PARA 
LAS Y LOS SERVIDORES Y LAS Y LOS TRABAJADORES DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 346-28-01-2015: Dar por conocido el Proyecto de Reglamento 
para la Administración del Fondo a Rendir Cuentas para el anticipo de viáticos, 
subsistencias, y alimentación dentro del país para las y los servidores y las y los 
trabajadores del Tribunal Contencioso Electoral y disponer que la comisión se 
reúna con las señoras juezas y señores jueces a fin de recabar las observaciones 
pertinentes, y en base a éstas elabore el proyecto de norma que será sometido a 
aprobación de Pleno en sesión ordinaria de martes 3 de febrero de 2015. 

CUARTO PUNTO.-

INFORME SOBRE LAS POSIBLES REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA 
ELECTORAL Y DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, CÓDIGO DE LA DEMOCRACIA. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que 
en su oportunidad el Pleno del Consejo Nacional Electoral trabajó, bajo la dirección 
del doctor Ghandi Burbano, las posibles reformas a la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, y 
que el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral autorizó que el señor Presidente 
nombre una comisión presidida por el señor doctor Fausto Garcés Pástor, ex 
Director de Asesoría Jurídica, para elaborar el proyecto de reformas 
conjuntamente con los Asesores de despacho, el mismo que fue entregado 
mediante Memorando Nro. 182-2014-DAJ-TCE, de 28 de agosto de 2014. 
Considera que el documento puede servir de base para que los señores jueces y 
señoras juezas discutan las posibles reformas que deben constar en el documento 
final. Además, manifiesta que se acordó con los representantes del Consejo 
Nacional Electoral que después de carnaval se realizaría un primer taller como 
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encuentro de discusión y análisis, por lo que se coordinará a través de los equipos 
que sean responsables para ubicar el lugar más adecuado. 

Finalmente, propone que las señoras juezas, señores jueces y sus Asesores 
mantengan una primera reunión el día martes, 2 de febrero de 2015, después de la 
sesión del Pleno del Organismo, para determinar las directrices que permitirán 
discutir las posibles reformas a la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 

La señora abogada Angelina Veloz Bonilla, ve pertinente la propuesta del señor 
Presidente del Tribunal. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, solicita al señor 
Secretario General se reúna con los señores Asesores a fin de proporcionar la 
información facilitada por el señor Presidente para que lo puedan revisar con las 
señoras juezas y señores jueces durante los próximos tres días, para mantener 
una reunión en el auditorio el día martes 3 de febrero de 2015. 

QUINTO PUNTO.-

INFORME SOBRE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, indica que la 
semana anterior había solicitado mediante memorando que los despachos 
proporcionen información para las rendiciones de cuentas que debe realizar el 
Tribunal. Manifiesta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
ha establecido matrices concretas mediante una guía especializada de rendición 
de cuentas para la Función Electoral y solicita que por Secretaría se la proporcione 
a fin de que las señoras juezas y señores jueces coordinen con sus despachos 
para que la información sea proporcionada a la Presidencia hasta el día miércoles 
4 de febrero de 2015. Señala que la guía hace referencia a la Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que indica que dispondrá 
que la señora Susana López Olivares, Asesora de Presidencia, se reúna con las 
señoras juezas y señores jueces y brinde apoyo para poder llenar las matrices. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés manifiesta que en Machala, 
provincia de El Oro, el 30 y 31 de marzo de 2015 está organizando un evento de 
Género, por lo que aspira poder contar con la presencia de los señores jueces. 

SEXTO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL 
DOCTOR WILFREDO PENCO, VICEPRESIDENTE DE LA CORTE ELECTORAL 
DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DE URUGUAY, PRESIDENTE PRO TÉMPORE 
DEL CONSEJO ELECTORAL DE UNASUR. 

Por Secretaría se da lectura de la comunicación suscrita por el señor doctor 
Wilfredo Penco, Vicepresidente de la Corte Electoral de la República Oriental de 

TCE- SECRETARIA GENERAL Página~ de 5 



SECR I: 1 '.\R 1:\ ( ~l:\.:LR. \1. TCE 
T~!BUNA;. CONiE~C10SO 
ElECTORAL DE t. ECUADO Sil 

Uruguay, Presidente Pro Témpore del Consejo Electoral de Unasur, mediante el 
cual consulta respecto de la solicitud formulada por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores de la República de Surinam para la conformación de una Misión 
Electoral de la Unión para las elecciones generales a realizarse en dicho país 
durante mayo de 2015. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, propone elaborar 
un oficio en el que se indique que los señores jueces están de acuerdo con la 
propuesta planteada. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 347-28-01-2015: Enviar atento oficio al señor doctor Wilfredo 
Penco, Vicepresidente de la Corte Electoral de la República Oriental de Uruguay, 
Presidente Pro Témpore del Consejo Electoral de UNASUR, indicando que el 
Pleno del Organismo está de acuerdo en conformar la Misión Electoral de la Unión 
para las elecciones generales a realizarse en la República de Surinam durante el 
mes de mayo de 2015. 

Luego de que se ha tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Presidente agradec , por la participación a los señores jueces del Tribunal 
Contencioso Elector y clausura la sesión a las doce horas con cinco minutos. 

NCIOSO ELECTORAL 
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